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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a^rto oíicisil

P . DEL CONSEJO DE MINISTROS.,

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 12 de Marzo de 1902.)

------------

ADIISMOOENTRAL
NuM. 738.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RE4L ORDEN

Exorno. Sr.: En vista de un 
escrito que dirigió á este Minis
terio en 21 de Octubre último el 
Presidente de la Comisión mixta 
de reclutamiento de la provincia 
de Guipúzcoa, consultando si los 
expedientes formadosáindividuos 
de tropa que alegan excepción 
del servicio, como comprendidos 
en el art. 149 de la ley de Reclu
tamiento, deben ser archivados 
en los Cuerpos donde se instru
yen ó en las Comisiones mixtas;

El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Rei
no, de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación y 
Fomento doi Consejo de Estado, 
se ha servido resolver que los ex» 
pedjentes de que se trata queden 
archivado? en las Comisiones 

mixtas de reclutamiento res
pectivas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 14 do Febrero 
de 1902.— PF^i/^’^^’—Señor.....

Núm. 739.

MUÍISTERIO DE INSTRDCCION PODllCA 
y Bellas Arte».

REAL ORDEN

limo. Sr.: Resolviendo las con
sultas formuladas sobre la aplica
ción do lo dispuesto en los artícu
los 11 y 13 del Reglamento 
vigente de exámenes y grados do 
10 da Mayo do 1901;

S. M. el Ray (Q. D. G.), y en 
su nombro la Reina Regento del 
Roino, se ha servido declarar que 
la autorización concedida á los 
Tribunales en los mencionados 
articulos es una excepción, que 
se refiera tan sólo á los libros y 
apuntes que sean estrictamento 
necesarios para realizar el ejerci
cio, dada la índole especial de las 
materias objeto del examen, sin 
que pueda considerarse extensiva 
esta autorización á las demás ma- 
teriasen las cuales no sean absolu
tamente indispensables, y cuyos 
ejercicios escritos deberán llovar- 
se á cabo sin librós ni apuntes 
algunos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años;—Madrid 1.® de Marzo 
de 1902.—C. de Üomanones.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 5 de Marzo de 1092.)

NuM. 784.

COIISIÍIJT»
Dada cuenta de la instancia de 

D. Teodoro Pardo Mañueco, Con
cejal del Ayuntamiento de Cabe
zón de Valderaduey, excusándose 
del cargo por impedimento físico, 
según certificación facultativa 
que acompaña, de que resulta ha
llarse padeciendo una hipertrofia 
cardiaca.

Visto el art. 43 de la ley Mu
nicipal;

Considerando que de la referi
da certificación aparece compro
bado el,,motivo de excusa por im
pedimento físico que no le per
mite dadicarseátrabajos mentales 
sin grave peligro de su vida; la 
Comisión provincial en sesión de 
8 del corriente, acordó admitiría 
y que se comunique al Ayunta
miento é interesado, publicándolo 
en el Boletín Oficial en confor
midad al Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.
^.¿Valladolid 10 de Marzo de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Siigfenio Marla Vela.—El Secre-. 
tario, Juan Martinets Caôej2:as.

Núm. 786.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.

ANUNCIO.

En los quince últimos días del 
mes de Mayo próximo se celebra
rán en esta Audiencia exámenes 
generales de Aspirantes á Procu
radores. Los que reúnan las con
diciones legales, deberán dirigir 
sus instancias al limo. Sr. Presi
dente en la primera quincena del 
próximo Abril, expresando si van 
á ejercer en población con ó sin 
Audiencia Territorial, y acompa
ñando los documentos que pre
viene el art. 5.° del Reglamento 
de 16 de Noviembre de 1871.

Lo que de orden delllustrísimo 
Sr. Presidente se anuncia al pú
blico para conocimiento do aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 10 de Marzo de 1902. 
—Rafael Bermejo.

NuM. 787.
ANUNCIO.

En los quince primeros días 
dei mes de Mayo próximo se cele
brarán en esta Audiencia exáme
nes generales de Aspirantes á 
Secretarios de Juzgados munici
pales, con arreglo al Reglamento 
de 10 de Abril d'e 1871.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro de los veinte 
primeros días del raes anterior.

Lo que de orden del Ilustrísimo 
Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos á 
quienes pueda interesar.

Valladolidll de Marzo de 1902, 
—Rafael Bermefo.
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NúM. 774.

DlPOnCffl PROÏBl DE ÏÀll«lD.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

Zv£es d.e -¿\-loríl d.e ±©02-
DiSTRiBUCíON de fondos por capítulos para satisfacer las obliga

ciones de dicho mes formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 
18,65. y en el 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 28 de Diciem
bre de 1882 y regla IO.* de la Instrucción para unificar la Con- 
tabilidad provincial y municipal de 1.® de Junio de 1886.

XIV.

a^sTos.
CAPITULO PRIMERO.

Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Administración provincial. . ...........................
CAPÍTULO 11.

7333'08 7333'08

Servicios generales.......................
CAPÍTULO 111.

7079'83 7079'83

Obras obligatorias. . , ................................
CAPÍTULO IV.

14175'45 14175'45

Cargas............................................
CAPÍTULO V.

14262'50 14262'50

Instrucción pública.. ..................................... ; ,
CAPÍTULO VI.

7195'10 7195'10

Beneficencia....................... .....
CAPÍTULO VIL

57104'27 57104'27

Corrección pública.. . . , 
CAPÍTULO VIH.

2786'29 2786'29

Imprevistos. :........................................
CAPÍTULOJX.

416'66 416'66

Nuevos Establecimientos......................................
CAPÍTULO X.

»

Carreteras........................................
CAPÍTULO XL

10930'35 10930'35

Obras diversas. .....
CAPÍTULO XIL

> »

Otros gastos, ...;.............................
CAPÍTULO XIII.

4625 4625

Resultas................................. .... > »

| 125908'53Total general.

CAPÍTULO
Ampliación.. . . ^ . .

rAeTp^^^°^^^ 1902.—El Contador de fondos provinciales,
José Gomez.—V. B. El Ordenador de pagos, Juan García Gil

Comíw?tjow^cz«Z.-Sesion de 8 de Marzo de 1902.-Se aprueba la 
precedente distribución de fondos para el mes de Abril próximo importante 

mil novecientas ocho pesetas cincuenta y tres céntimos y 
publiquese en el. Boletín Oficial á los efectos de ley—El Vicepresidente 
accidental, Eugenio María 'Zela.—EL Secretario, Juan Martínez Cabezas.

Núm. 785.
Tesorería de Hacienda delà provincia de Valladolid.

Zona de Tordesillas.

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
6 del actual se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al priiper trimestre del actual

presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedenté re
lación en los dos plazos de co- 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en' 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen

los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéudo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispueto en el art, 51 de la. 
mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Marzo de 1902.
■—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencillo.—V.® B.° El Delegado 
de Hacienda, J. A¿fui.

Zona de ViUalon.

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
7 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre dei actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprendo la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el art. 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia hacióndose 
entrega á la Recaudación de los 
valores, relación y providencia, 
formulándoselos oportunoscargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecu
tivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 7 de Marzo de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencillo.~yj B.° El Delegado 
de Hacienda, J. A^ut.

1.® Zona de la Gapîtat

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier- 
;gs de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
8 del actual se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa- 
dsfecho sus cuotas correspondien- 
ies al primer trimestre del actual

? presupuesto los contribuyentes 
que comprende Ia precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas Cuotas’ que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíquo- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 11 de Marzo de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencillo.—V.® B.° El Delegado 
de Hacienda, J. A^ut.

1/ Zona de Peñafiel.

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones do descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
8 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
do tres días no satisfacen los mo
ros el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo.

Lo que que se anuncia en este 
periódico oficial he conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 11 de Marzo de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencillo.—V.® B.” El Delegado 
de Hacienda, ./. A^ut,

MCD 2022-L5



232 13 de Marzo de 1902.

Zona de Miota del Marqués.

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos do la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
8 del actual se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
do Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 1.00 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el tór- 
minó de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publlque- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo- 
so entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda inicia
da la recaudación en su periodo 
ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispueto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 11 de Marzo del902. 
*—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencillo.—V.* B.° El Delegado 
de Hacienda, J. Agül.

2.* Zona de Peñafiel.

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de lá zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
10 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el art. 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia haciéndose 
entrega á la Recaudación de los 
valores, relación y providencia, 

formulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecu
tivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid ilde Marzo de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, Jesiís 
Cencillo.—\J B.° El Delegado 
de Hacienda, J. A¿fut.

Zona de Olmedo.

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
8 del actual se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíquo- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 do la men
cionada Instrucción.

Valladolid llde Marzo de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencillo,—V.^ B.° El Delegado 
de Hacienda, J. Agut.

Zona de Valoria la Buena.

Primer trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
10 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 

de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
ros el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el«BoletinOficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oporturios cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su periodo ejecutivo.

Lo que que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 11 de Marzo de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencillo.—y."" B." El Delegado 
de Hacienda, J. Agut.

------------- ^.-------------

ÁUBISIjWOBltlPiL.
NúM. 779.

Valdearcos de la Vega.

El día 26 del actual y previo 
acuerdo del Ayuntamiento que 
presido, tendrá lugar el acto de 
deslinde y acotamiento de las ser
vidumbres enclavadas en este 
término jurisdiccional, como así 
bien de todos los terrenos perte
necientes á este Municipio y ca
minos detentados, dando princi
pio por el sitio denominado Val- 
de-Pila, y continuando en direc
ción al Norte de la población.

Lo que se hace saber, para que 
los dueños de las fincas colindan
tes acudan á presenciar la ope
ración y à deduducir ante la Co
misión los títulos de pertenencia 
de sus fincas y reclamaciones 
que interesen á su derecho, pues 
de no hacerlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Valdearcos á 4 de Marzo de 
1902.—El Alcalde, Bernardino 
Aguado.

Hiimusj* Jísntn.
Juzgados municipales.

Núm. 790.

CÉDULA DE CITACION,

En virtud de providencia dic
tada en este día por el Sr. Juez 
municipal de esta villa de Torde
sillas, síí cita á un hombre que 
en la madrugada de hoy se ha
llaba cazando con perdiz en este 
término y pago titulado «Teso de 
las Cañas» y huyó á la vista de 

la Guardia Civil, siendo las señas 
personales de aquel, estatura re
gular, que viste pantalón,chaque
ta y tapabocas de color claro, con 
boina y calzado estrecho; para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la calle de San Anton, número 
catorce, á las diez del día diez y 
siete del corriente á celebrar el 
juicio de faltas que se ha señalado 
para dicho día y hora al que de
berá concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. Y para 
que conste y surta los efectos 
legales expido la presente en Tor
desillas á ocho de Marzo de mil 
novecientos dos.—El Secretario, 
Pánfilo Asensio.

AiNffi OBCO.
Núm. 770.

Fábrica Militar de Harinas de 
Valladolid.

uáLlX-CllXOiO.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediata á los Almacenes gene
rales do Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en la misma el 
día 26 del actual á las doce, para 
la venta de salvados procedentes 
de la molturación de trigos de es
te Establecimiento,

La cantidad de salvado objeto 
de la venta, se hará pública 24 
horas antes del concurso en la 
tablilla de anuncios de dicha Fá
brica.

Las proposiciones se han de 
presentar por escrito á la Junta 
económica constituida en la indi
cada hora y local, irán firmadas 
por sus autores, comprenderán la 
cantidad total del salvado objeto 
do la venta, expresarán por pese
tas y en letra el precio que se 
ofrece por cada quintal métrico y 
so consignará en ellas la obliga
ción que cada proponente contrae 
en el acto que se acepto su oferta, 
de verificar en la caja de cauda
les de esta Fábrica como garantía 
de su compromiso, un jJ^epósito 
previo en efectivo del 5 por 100 
del valor que por el salvado deba 
satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar 
á favor del Estadn si dejase de 
extraer el artículo dentro de los 
cinco días siguientes al del con
curso mediante el pago del im
porte en oro, plata ó billetes del 
Banco de España; en la inteligen
cia que la entrega del salvado se 
hará dentro de los Almacenes de 
la Administración Militar en la 
Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante lodo gasto que se le 
origine do envases y carga.

Valladolid lOde Marzo de 1902. 
—El Director general, Manuel 
García Benavente.
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